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COORDINADOR GENERAL 
DE LA SECRETARíA DE BIENESTAR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 9, 10 Y 11 del Reglamento Interior de la Tesorería Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 25 
fracción IV, 48 Y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68,71 Y 72 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33; en atención 
a su Oficio Núm. SB.CGDR.0492/2025, solicito de la manera mós atenta, sean revisados y en su caso validados los 
folios de las obras y acciones de los Fondos de Aportaciones FAISMUN 2025 y FORTAMUNDF 2025, registrados en 
los Módulos de Ejercicio del Gasto, Destino del Gasto e Indicadores, a través del Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT) del Portal del Módulo de Seguridad de Soluciones de Negocio (MSSN) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), correspondientes al Cuarto Informe Trimestral del Ejercicio Fiscal 2025. 

Anexo al presente, en formato impreso la Plantilla del Ejercicio del Gasto, el Formato Base para la validación de 
folios registrados y el Formato Base para la validación de Indicadores. 

De lo anterior, me permito informar que Iq información antes descrita se envió al correo electrónico 
srft.bienestar@puebla,gob,mx. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

ATENTAMENTE 
111 ...... _.-
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Los firmas aqul contenidos son poro control interno de conformidad con lo establecido par los articulas 123,163. 164 Y 166 de lo Ley Orgónica Municipal; artículos 1, 3, 7, 9, 
11,15, 17, 28 Y 29 del Reglamento Interior de lo Tesarerla Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pueblo, debiendo destocar que la relación jerórqulca 
entre los Unidades Administrativos y lo person~ Titular de la Tesorería Municipal, representa un criterio de orden que no excluye a cada una de lo respansablJldQ.d 
individual en I de los honradez, lealtad, I eficiencia en el servicio I 

e.e.d.p. 

INISTRACIÓN 2024-2027 
, O/80ITM/DECP/J 

" ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO pOLfnco. QUEDA ~. L A e A p ' I TA Lt:' 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS I M': - lB. ¡ARA' -, . ~,. :'a· :'LE' 
A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" . r:r.K , ., '. . 

O/252/TM/OGE/J 

GOBIERNO DE LA CIUDAD 2024 - 2027 

TEL +52 (222) 309 44 00 EXT.OOO 
AV. JUAN DE PALAFOX y MENDOZA #14 

PUEBLA, PUE, MÉXICO 



~ 

I~" ~I PUEBLA 
K,' , Gobiemo del Estado 
u:cl'f 2024·2030 

I !!!!!!!~rar I ~ I ~::re I 
Coordinación General de Desarrollo Regional 

Oficio Núm. SB.CGDR.0492j2025 
Asunto: Cump l imien t o de c aptura SRFT 4 to t rimes t r e 202 5 

PiÍgina 1 de Z 

PRESIDENTES, PRESIDENTAS Y CONCEJOS 
MUNICIPALES DEL ESTADO DE PUEBLA 

PRESENTES 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Polí t ica de los 
Estados Unidos Mexicano sj así como por los artículos 18, 21 , 26, 41, 42, 44 frac c ión VI y 
45 de la Ley General de Desarrollo Social , 1 segundo y cuarto párrafo , 3 segundo párrafo , 
4, s, 6, 33, 47, 48, 49, 50 Y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal¡ 85, 11 0 Y 111 de la Ley 
Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 54, 56 , 71, 72 fracciones 1, 11 Y IV, 
75 primer párrafo , 80 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubername ntal¡ apartado 3.1.3 
del Acuerdo por el que se emiten l o s Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social y demás aplicables al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; numerales Primero, 
Segundo, Tercero fracción IX, Sexto, de los Lineamientos para info rmar sobre l os Recurso s 
Federales Transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territ o riales 
del Distrito Federal , y de operación de l os recursos del Ramo General 33 (SRFT)¡ así como 
por lo dispuesto en los artículos 1, lO , 13 Y 45 fracciones XI y XVI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de puebla, 5 fracción VI, 13 Y 26 del Reglamento 
Interior de la Se c retaría de Bienestar. En seguimiento al correo electrónico emitido por el 
C. Héctor Enrique Espinoza Ginés Jefe de Departamento de Control y Seguimiento de Inversión 
de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, con la finalidad de dar 
cumplimiento en tiempo y forma a la integración de los informes trimestrales del ejercicio 
fiscal que l a Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP ) remite al H. Congreso de la 
unión. 

Por lo anterior me permito informar el calendario estatal para la captura, revisión y 
atención de observaciones estatal de información en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT ) . Las fechas del presente calendario estatal, no sustituyen ni se 
contraponen con las dispuestas por la SHCP para el registro y r evi s i ó n de avances. 

CAlENDARIO DE PlAZOS ESTATAlES PARA El REGISTlIO EN EL SIIFT 
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Es responsabilidad de los Ejecutores de Gasto verificar c on l o s insumas, contraseñas e 
información necesaria para realizar su registro en el SRFT y SFU. 

En el SRFT Cuarto Informe Trimestral del ejercicio 2025, c on fecha límite de entrega el 
día 9 de enero de 2026 al cual deberán anexarl e e l format o de la relación de f ol ios 
registrados en los módulo s: Destino del Gasto (obras), Ej ercicio del Gasto (plantilla ) y 
formato de Indicadores. (se a d juntan formatos ) . Por l o anterior , la información deberá ser 
enviada al correo electrónico oficial srft.bienestar@puebla.gob.mx c o n f irmando su recepci ón 
vía t elefónica, para que el revisor pueda efectuar la validac ión en tiempo y fo r ma. 

No obstante, con la finalidad de que puedan adelantar captura del cuarto trimestre 2025 y 
c ontar con más tiempo para e l registro , les info rmamo s que ambos sistemas estarán abiertos a 
partir del lunes 22 de diciembre del 2025. 

Centro de Convenciones Puebla William O. Jenkins. 
Boulevard Héroes deiS de Mayo No. 402, Centro Histórico de Puebla, 

C.P. 72000, Heroica Puebla de Zaragoza , Pue. 
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No omitimos señalar que todos l o s datos capturados para el cuarto trimest re 2 0 25 deberán 
tener corte al 31 de diciembre de 2025. 

En relación con la información de proyectos que deben reportarse para dicho periodo, se 
adjunta archivo, les compa rtimos el universo que se presenta c on fines info rmativo s y está 
sujeto a modificaciones, ya que no considera los proyectos suspendidos que l os capturistas 
reactiven (pongan en ejecución) durante el periodo de reporte trimestral ni los proyectos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS ) que serán cargados previamente 
al inicio oficial del periodo de captura. 

Igualmente, aprovechamos para notificar que, a fin de dar cumplimiento en t iempo y f o rma 
a la integración del informe trimestral que se envía al Congreso de la Unión, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 107 de la LFPRH, el SRFT cerrará el domingo 25 de enero de 
2026 a las 15:00 horas (hora Ciudad de México), sin posibilidad de prórroga, con base en lo 
dispuesto en los numerales cuarto y vigésimo quinto de los Lineamientos. De igual f o rma, les 
informamo s que , para este trimestre, no se tiene considerada apertura extraordinaria; tomen 
sus precauciones. 

Para el cuarto trimestre de 2025, se realizaron modificaciones al archivo de Indicadores 
con nueva versión de Indicadores, donde solo deberán completarse l o s campos marcados en color 
amarillo, ya que los demás se llenarán de forma automática. Estos cambios se implementaron 
con la finalidad de mejorar la calificación en el Índice de Cal ida d de la Información (lel ) . 

Cabe destacar que se continúan detectando problemas en la captura de información debido 
al cambio de Enlaces que no han sido nombrados de manera oficial, reite rándole que, el personal 
revisor colabora con quien se encuentre designado, con e l propósit o de evitar la intervención 
de externos; ane xo al presente el formato oficial para que de ser necesario l o remita 
requisitado con los datos actualizados. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

A T E N T A M E N T E 
, .. ,'" v.... ..",.. , ... ~ .. , . " .. .,., ... ,. .. ,.,' 

CARLOS MAaTÍNEZ AMADOR 
COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR DEL ESTADO 

r.a. rlr"", . "'1101 con~ enl"" •• e n r.r" ""n ~ n, l I " t e , -"" . d e n l en"" de~t" ~ ~ ' - qu e l a r e l ac! On jerA' lul". exi l t e n .. , .,ntl e ¡". lInl <l.> <le . ... .J"' lnllllutlv .. . y , ""a lqulera 
<le *, . t ll5 Y l . pe r a""" Tü ul .. r. r ep u a .mtan un c ri t e rio de o r de n 'll''' n :> " xc l u.,.-" " " .. da una d,o, l a ~ r "s .. ~ nsab i Ild" d.,. "n l a b ~er"",, ~ I,, d<" I ,,~ p r ln<'l r l " , 
dl lcl p lina, ¡ ega li d~d , honr"dt ~ , ob jetl ', io:hd . l e a l t a " , imp ~rc l a l ld a d, p rn ! ... i oM li .""" i nt egridad . e fi c acia y e fl c .. "¡ 'tue ha n de oo ... r"a ' . e e n el servi d o 
pIlnl1 <;o , co n !u,,:la me nt o e n l o p r e v l l t o e n 1" 1 a rt1 <;u l OE L 2 . 1 , 4 Y 7 d e la Le y G .. ne1/l 1 je R"SF ~naabil idaj .. ~ "dlO lnll 
de ·i\ LeY ~lnl c" de l . Ad .. I " I Gt n c l On FUll l i c a "el EBt a d" :le FUebl~ y e l Reg l a_lito ¡ nt c "; " " d e l a Se cuta d a dB 11 1'," 

,n l '>a l , n nl CCrrQ la l o:Ie m.l 8 "pH c nb les 
a t a r , 

¿:e:, ~? ) Mir iam Sus a na Hernández Sánc h ez 

I 
Mar c e l ino S, r:rphez Ri v e r a 

¡::r. ~ ANALISTA. BSfBCALIZ1oDO CONSULTIIIO lO ANALISTA. nnct~ ADO CONSULTIVO A. 
/' 1I1all"r6 •• 

c.::'-Laura Artemisa García Chávez.· Secretaria de Bienestar del Estado.· Para su conocimiento. - p~iente . 
Archivo. Centro de Convenciones Puebla William O. Jenkins. 

Boulevard Héroes deiS de Mayo No. 402, Centro Histórico de Puebla, 
C.P. 72000, Heroico Puebla de Zaragoza. Pue. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 


